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Instrucciones para la presentación telemática 

de solicitudes de Admisión 2020 

 
1.- ¿Quién puede solicitar plaza escolar para el curso 2020/2021? 
 

Alumnado q u e   no  pueda  continuar  sus  enseñanzas  obligatorias  por  no impartirlas 

en el centro docente que actualmente se encuentre matriculado. Todo aquel alumnado que 

desee cambiar de centro docente. 

Alumnado que inicie sus enseñanzas (2º ciclo de educación infantil). 

 
2.- ¿Cómo solicitar plaza escolar para el curso 2020/2021? 
 

A través de la “Solicitud de Admisión”   
 
 
 

3.- ¿Dónde se encuentra la Solicitud de Admisión 
 

 

              Portal de Educación de la Junta de Castilla y León 
 

 

https://www.educa.jcyl.es/es/admision/admision-alumnado-centros-docentes-castilla-leon 

Es necesario disponer de internet 

 
 
 
 

 
 
 

             La sede electrónica 
 

Haciendo c l i c   sobre  la  imagen  te  llevará  directamente  a  la  solicitud  e instrucciones 

para su cumplimentación. (Es necesario disponer de internet)

https://www.educa.jcyl.es/es/admision/admision-alumnado-centros-docentes-castilla-leon


2 

 

 

 
 

 

Aquí tendrá dos opciones; Debe seleccionar UNA de ellas 
 

-    Con certificado electrónico de los solicitantes. 
-    Sin certificado electrónico. 
 

 
 
 

Está puede ser cumplimentada desde cualquier dispositivo ordenadores, tablets, o 

teléfonos móviles. 

 
 

¿Cómo hacerlo? 
 

 

Poner la siguiente dirección en la barra de navegación de Chrome 
 

 

 
 

 

https://aplicaciones.educa.jcyl.es/ADSO/ 
 

 
 

 
 

Se abre la aplicación y simplemente es ir completando los datos. Conviene tener a mano los 

DNI de los dos padres. 
 

 
 

4.-Documentacion que se debe de aportar a la Solicitud de Admisión. 
 

La documentación aportada se enviará digitalizada 
 

¿Qué documentación debo adjuntar? 
 

Copia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil. Para los solicitantes 

extranjeros comunitarios que no dispongan de libro de familia certificado original de registro 

de ciudadano de la Unión Europea expedido por el Registro Central de Extranjeros de la 

comisaría provincial que corresponda o equivalente. En caso de solicitantes extranjeros no 

comunitarios, se aportará la documentación acreditativa de la filiación del alumnado 

traducida al castellano.  

 

Teléfonos de ayuda: 983709506 y 900101105 
 


